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AUDIENCIA ORAL PÚBLICA, DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, 

ARTÍCULO 77 del C.P.T.S.S. 

 

EXPEDIENTE N°: 190013105002-202200138-00 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARICELA FERNANDEZ SANCHEZ 

APODERADO(A): Dr. JESUS DAVID ARTUNDUAGA ALONSO– C.C. No. 

1.061.726.854 – T.P 242.099 del CSJ 

DEMANDADO(A): ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES 

APODERADO(A): Dr. ANDRÉS ALFREDO BERNAL MUÑOZ – C.C. No. 

1.061.709.248– T.P. 220.977 del CSJ 

 

Fecha de Audiencia: 16 de noviembre de 2022, inicia: 9:53 am, finaliza: 10:08 a.m.  

 

Momentos importantes de la Audiencia 

 

Hoy dieciséis (16) días de noviembre de dos mil veintidós (2022), siendo las nueve y 

cincuenta y tres de la mañana (9:53 a.m.) el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE POPAYAN se constituye en audiencia pública de que trata el art. 77 del 

CPTSS en el proceso ordinario laboral propuesto por la señora MARICELA FERNANDEZ 

SANCHEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, proceso ordinario laboral que se radica con número 19-001-31-05-002-

2022-000138-00. 

Verificación de asistencia: Asistieron las partes y sus apoderados: 

 

ESTA DECISION QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS.    

 

 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION  

 

Se declara fracasada la audiencia de conciliación.  

ESTA DECISIÓN QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS. 

 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

No fueron propuestas excepciones previas. 

 

ESTA DECISIÓN QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS 

 

SANEAMIENTO DEL PROCESO 

 

Se da por saneado el proceso atendiendo lo dispuesto en el artículo 132 del código 

general del proceso.  

 

ESTA DECISIÓN QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS 
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FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Se concretaría este asunto en analizar si la señora Maricela Fernández Sánchez  adeuda 

o no el valor de $88.382.293,oo por concepto de mesadas pensionales que 

COLPENSIONES aduce pagadas en forma indebida entre noviembre de 2001 a abril de 

2004 y agosto a septiembre de 2004, según se reclama en la demanda.  

Se analizará si le asiste legitimidad material a COLPENSIONES para reclamar este valor 

e igualmente se estudiará si se encuentra acreditado el pago a la accionante de estas 

mesadas. Se analizara si hay lugar al reconocimiento de los perjuicios morales que se 

reclaman y si operó la excepción de prescripción alegada por COLPENSIONES. 

ESTA DECISION QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS 

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

DOCUMENTALES: Estímense en su valor legal los documentos aportados con la 

demanda.  

 

PRUEBA TESTIMONIAL: Decrétese el testimonio de los señores ANA CRISTINA 

FERNANDEZ SANCHEZ, JOHAN ESTEBAN LOPEZ GIL y JOSE ANTONIO 

FERNANDEZ SANCHEZ. 

No se decreta el testimonio de la señora MARICELA FERNANDEZ SANCHEZ como 

quiera que es parte demandante en el proceso, no un tercero. 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

 

DOCUMENTALES: Estímense en su valor legal los documentos aportados con la 

contestación. 

 

PRUEBA DE OFICIO 

Decrétese el interrogatorio de parte a la accionante. 

DOCUMENTAL 

Oficiar al BANCO DE LA REPUBLICA a fin de que certifique lo siguiente: 

1. Certificará hasta qué fecha pagó mesadas pensionales a la señora MARICELA 

FERNANDEZ SANCHEZ con ocasión del reconocimiento pensional convencional 

que efectuara en su momento. 

 

2. Certificará a partir de qué fecha viene pagando el mayor valor, si lo hubiere, de 

esta pensión a la demandante. 
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Para efecto de que se dé respuesta, se concede el término de 10 días a partir del recibo 

del correspondiente oficio emitido por el Despacho. 

 

ESTA DECISION QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS 

Con ocasión de la prueba de oficio decretada por el Despacho, se hace necesario fijar 

una nueva fecha y hora a efecto de llevar a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento. 

Se fija:  

 

El día miércoles veintidós (22) de febrero de dos mil veintitres (2023) a las nueve y 

treinta  de la mañana (9:30 a.m.) 

 

Publíquese el aviso pertinente en los términos del artículo 45 del CPTSS. 

 

ESTA DECISION QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS. 

 

Dispóngase el registro de esta diligencia e incorpórese al acta respectiva la constancia de 

quienes comparecieron a la misma. Por Secretaría elabórese la correspondiente acta. Se 

termina siendo las diez y ocho (10:08 a.m.) de la mañana de hoy 16 de noviembre de 

2022. 

 
 

 

 
NATALIA MARIN FLOR 

Secretaria Ad Hoc 
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